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ESTADO	DE	DERECHO	Y	AMNISTÍA	

Aula	de	Doctorado	

Facultad	de	Derecho	
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6	y	7	de	junio	

	

Proyecto	 I+D:	 La	 configuración	 europea	 del	 estado	 de	 derecho:	 Implicaciones	 en	 el	

ámbito	nacional	(PID2022-137789NB-I00)	

Directores:	Fernando	Álvarez-Ossorio	/	Ana	Carmona	

	

6	de	junio	

Apertura:	16	horas	

	

LA	AMNISTÍA	EN	CLAVE	CONSTITUCIONAL	COMPARADA	

	

La	experiencia	latinoamericana:	16.15	horas	

*	Moderador:	David	Almagro.	Universidad	de	Sevilla.	

1.	 La	 jurisprudencia	 de	 la	 Corte	 Interamericana	de	Derechos	Humanos:	 César	

Villegas.	Universidad	de	Sevilla.	

2.	Argentina:	Gonzalo	Carranza.	Universidad	Autónoma	de	Madrid.	

3.	Chile:	Enrique	Díaz	Bravo.	Universidad	de	Sevilla.	

	

La	experiencia	europea:	18	horas	

*	Moderadora:	Ana	Carmona.	Universidad	de	Sevilla.	

	 1.	Francia:	Hubert	Alcáraz.	Universidad	de	Pau.	

	 2.	Portugal:	Alessandra	Silveira.	Univesidad	de	Braga.	

	 3.	Alemania:	Mario	Kölling,	UNED.	

	 5.	Italia:	Ciro	Milione.	Universidad	de	Córdoba.	

	 4.	Reino	Unido/Irlanda:	Javier	García	Oliva.	Universidad	de	Manchester.	

*	Debate	

-	Comentarista:	Annaick	Fernández	Le	Gal.	Universidad	de	Córdoba.	



	

7	de	junio	

	

LA	AMNISTÍA	EN	EL	ESPACIO	DE	SUPRANACIONAL	EUROPEO	

9.30	horas	

*	Moderadora:	Eulalia	W.	Petit.	Universidad	de	Sevilla.	

	 1.	La	jurisprudencia	del	TEDH:	Fernando	Álvarez-Ossorio.	Universidad	de	Sevilla.	

	 2.	 La	 jurisprudencia	 del	 TJUE:	 Miryam	 Rodríguez-Izquierdo.	 Universidad	 de	

Sevilla.	

*	Debate	

	

LA	AMNISTÍA	EN	EL	ORDENAMIENTO	JURÍDCO	ESPAÑOL	

	

La	amnistía	en	clave	retrospectiva:	11	horas	

*	Moderador:	Gonzalo	Carranza.	Universidad	Autónoma	de	Madrid.	

1.	La	amnistía	en	el	constitucionalismo	histórico.	Mª	del	Mar	Tizón.	Universidad	

de	Sevilla.	

	 2.	La	amnistía	de	1977.	Antonio	J.	Porras.	Universidad	de	Sevilla.	

	 	

La	amnistía	en	la	Constitución	de	1978:	12	horas	

*	Moderador:	Germán	Teruel.	Universidad	de	Murcia.	

1.	 Análisis	 constitucional	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 de	 amnistía	 :	 Ana	 Carmona.	

Universidad	de	Sevilla.	

2.	 Amnistía	 y	 ámbito	 penal	 en	 la	 Ley	 Orgánica	 de	 amnistía:	 Elena	 Núñez.	

Universidad	de	Sevilla.	

*	Debate	

-	Comentarista:	Pablo	Cruz	Mantilla	de	los	Ríos.	Universidad	Pompeu	Fabra.	

	

CLAUSURA:	 14.30	 horas.	 Fernando	 H.	 Llano.	 Ilmo.	 Sr.	 Decano	 de	 la	 Facultad	 de	

Derecho.	Universidad	de	Sevilla.	


